RES. 1510/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO  DE 2016

(E. E. Nº 2012-17-1-0000153, Ent. N° 1729/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información y el Conocimiento (AGESIC), relacionadas con el contrato modificatorio del Préstamo No. 2677/OC-UR suscrito por la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (B.I.D.);
RESULTANDO: 1) que remitido el contrato de préstamo, este Tribunal en sesión de fecha 12 de setiembre de 2012, acordó observar el Contrato de Préstamo 2677/OC-UR, suscripto entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo y las erogaciones emergentes del mismo, en razón de que fuera remitido el convenio con posterioridad a su suscripción, contraviniendo lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;   

2) que en el contrato modificatorio suscrito el 23/10/15, las partes acuerdan  que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del financiamiento del BID, serán llevadas a cabo por AGESIC, en todo lo que respecta al Componente 4 (Sistemas Geográficos), del contrato de préstamo;      
3) que dicho componente financiará la adquisición de imágenes aéreas digitales de cobertura nacional (rural y urbana) y sus productos derivados (ortoimágenes y modelos digitales de elevación), con el objetivo de generar información geográfica fiable, precisa, oportuna y de alta calidad en todo el País;    
CONSIDERANDO: 1) que el Poder Ejecutivo está autorizado a celebrar convenios con Organismos Internacionales de los que el país forma parte, conforme a lo dispuesto por el artículo 145 de la Ley No. 15.851 de fecha 24 de diciembre de 1986; 

2) que, de conformidad a lo dispuesto en el art. 72 de la ley 17.930, se creó la AGESIC, como un órgano desconcentrado de la Presidencia de la República, destinado al desarrollo del Gobierno de la Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información;

3) que en particular, el decreto 307/007 de 27/8/07, establece en su Anexo, que la AGESIC tendrá entre sus objetivos estratégicos, el de coordinar o participar en al coordinación de proyectos específicos asociados al Gobierno Electrónico, así como fortalecer los vínculos con el sector académico, la sociedad civil y organizaciones internacionales con fines similares, así como potenciar asociación entre el Estado y empresas, para el desarrollo del software nacional, entre otros;
4) que no consta en los antecedentes remitidos quiénes suscribieron el Convenio, ni la Resolución del Poder Ejecutivo autorizando su suscripción;
5) que las normas del Convenio en materia de contrataciones son de aplicación conforme a lo dispuesto por el artículo 45 del TOCAF (Decreto 150/2012). Sin perjuicio de lo expresado debe tenerse particularmente en cuenta lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley Nº 18.334 a los efectos de la contratación de consultores;
6) que el contrato modificatorio referido, que implica erogaciones para el Estado Uruguayo, se remitió a este Tribunal con posterioridad a su suscripción, contraviniendo lo dispuesto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO,  a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) y E) y 228  de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el Contrato modificatorio del Préstamo 2677/OC-UR, suscripto entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo y las erogaciones emergentes del mismo, por lo expresado en el Considerando 6);

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 4) y 5); 

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República;
4) Devolver las actuaciones al Organismo remitente.
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